
 
 
 

                                                  Tepic, Nay., a 04 de Diciembre del 2009 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic, se le cita a 
Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 08  de Diciembre del 2009, a las 11:00 horas, en el 
Recinto Oficial “Justino Ávila Arce”, la cual se llevará a cabo de la siguiente manera: 

 
• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- Lectura para la aprobación, en su caso de las 2 actas de las Sesiones Ordinarias 

de Cabildo de fecha 23 de Noviembre del año en curso y el acta de la Sesión 
Solemne de fecha 01 de Diciembre del 2009. 

 
2.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud 

para integrar el Fondo de Apoyo y Atención a Contingencias en Materia de Salud 
para el Municipio de Tepic. 

 
3.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud de 

autorización para otorgar Jubilación al C. José Ramón Gil González por cumplir 30 
años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
4.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la solicitud de 

autorización para requerir anticipo de las Participaciones a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado, por el importe de $60’000,000.00 (Sesenta 
Millones de pesos 00/100 M.N); para estar en condiciones de afrontar el pago de 
las prestaciones extraordinarias del personal de base y confianza del Ejercicio 
Fiscal 2009, descontándose de las Participaciones del Municipio de Enero a 
Diciembre del 2010, de los Recursos del Ramo 33 Fondo IV. 

 
5.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo al Proyecto de 

Reglamento de la Administración Pública para el Municipio de Tepic. 
 
6.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la Solicitud de 

autorización para aprobar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tepic. 
 
 
 



 
 
 
7.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la Solicitud de 

autorización al Presidente, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a convenir y 
suscribir el Convenio del Programa de Desarrollo Institucional Municipal de 2009, 
con la Delegación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social y Gobierno del 
Estado. 
 

8.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la Solicitud de 
autorización para Reprogramar y ejercer los recursos del Fondo 3 para la 
Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33, para obras y /o acciones 
contempladas en el Programa General de Obras  de 2009. 
 

9.- Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo a la Solicitud de 
autorización para Programar y ejercer los recursos del Fondo 3 para la 
Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 de 2009. 

 
10.-Solicitudes y Comunicaciones: 
     

a).-Solicitud de autorización para Reprogramar y ejercer los recursos del Fondo 3 
para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 y recursos 
Propios de 2009, al Programa HABITAT inserto en el Ramo Administrativo 20.- 
“Desarrollo Social”, con el Propósito de realizar los movimientos 
presupuestales a las obras y/o acciones aprobadas con anterioridad, e 
incorporar obras nuevas con los saldos disponibles. 

 
b).-Solicitud de autorización para Reprogramar y ejercer los recursos del Programa 

de Rescate de Espacios Públicos inserto en el Ramo Administrativo 20.- 
“Desarrollo Social” de 2009. 

 
c).- Presentación del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos para la 

Municipalidad de Tepic, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2010. 
 
d).- Propuesta de Solicitud para que la Comisión Nacional del Agua otorgue al 

Municipio de Tepic, la Concesión de los Zanjones de la Ciudad. 
 
e).-Propuesta de Solicitud para implementar medidas en materia de Desarrollo 

Urbano para la Ciudad de Tepic.  
 

11.- Clausura de la Sesión. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 
 
 

PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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